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Disposiciones generales

DECllEl'O 114111973, q,e 7 de jU'1'io, ¡¡obn~ ¡~stableci

miento de Ueoom desgTi:tvada,Lde' imp<.<€stos e:n los
aeropuertos nacionales. .

El establecimiento en los aeropuertos nuc'iohuie,s .de -tie1')d¡¡t8
desgravadas de impuestos' fué autorizado ,pqr, f)ecreJo tres mi ¡
doscientos setenta y sietelrtlil _n_ovecien~Qs-,_S?Se_hfa :y beho, de
veintiséis de diciembre, JimitimdoSé la_"posibíli~ad-~e:'venta, con
el benefiCio de la desgravación,.fiscaJ ,8 1~-'_e_"X;portad6n; a mer-
cancías de producción nacional. - ,,-,'

Dicho marco de~actua-eión-hl:\ quedad{}:1l1Stlf:ici~~te a todas
luces, porque es patente la' necesidad. ,de, es~I:.!leCel en los aero
puertos espanoles abiertos al-tráfíco:,8éreo Inter~ac,ü~nalun st,>"
tema similar al que rige en"ht m~ypría ,Q-H J05 -:~~ropuertos.ex
tranjeros. lo que aconseja la modiHc:a9),ón -de)a .no,)Thativa dd
referido Decreto por su limitación de',mirRs; ;'l,(,ampUar las ven
tas en tiendas"desgravadas de, impu'estos '.con,: prodl1do$ de. ori
gen. extranjeros y a permitir dlC.h~s_, opera~ioryes '~,xClus(vamen

te a los viajeros con destino al extranjero' ql;1,~ no. t,~,ng{tn ,su re
sidencia en territorio nacional, ,asi c'orno, la regul}'lf e.l franco de
aquellas mercancias de produc;:ción eXtranjera::

En su virtud, a propuesta de los Mi:ni~t.ros'Ae Hacifmda, ln~
dustria Aire COmercio e Infortnació'ri y:1'urísITj'o, ,y previl;\. dH
liberación dei Consejo de Ministros en su .¡;mmí6n dftl dj-a uno
de junio de mil noveCientos setenta: y tr~s,

DISPONGO,

Artículo primero,-Se autoriza eL- establecírnicn10 d~l tiendl:'tS
desgravadas de impuestos (en 10 sucesiv~" ti~nda.:s) ,en .los ae-ro~

puertos nacionales abier.tos al- trána> ,inte-'rna,yi{),tlRI' y de,ntro de
su recintó aduanero, en las zonas dedicadas a salidas y trán
sito de viajeros hacia el extranjero

Artículo segundo._El'Ministerio del Aire _a:djudi~a-rá en ex
Clusiva las tiendas mediante el sistema -de:: tonc;esión,B,dlll-Ínis
trativa, previo concurso cuyas biJses seran estii~l~iij~s,por aquel
a propuesta de una Junta integrada 'por .rep~sen,Uliit~s de los
Ministerios de Hacienda. lndustria, Aire;':, Comercio, e Jtlforma
ción y Turismo, bajo la presidenGi-a del -nipr-esentante del Minis
terio del Aire.

Dicha propuesta será sometida al previo., in.fonne ·del Minis
terio de Hacienda, de conformidad :con lo -pr~venido en el.articu
10 ciento veintiséis de la Ley del patrhno'tl:i.Q< ~el EI'Üldo.

Artículo tercero.-Uno.-En las tiéndas '56'10 podrán expen·
derse aquellas mercancías, nacionale~ o e:xtrijlljérus' que, $e·lec-
clonadas por la Junta a que se refiere el. articufo anté.boT" me
rezcan la aprobación conjunta de ,lo~',1;I'fihi:sterios de, Ha:c~enda,

Aire y Comercio y sean publicadas en ~l ',"~oli;'Un'Of:jqial del
Estado"'_ La venta de nuevas 'mercanCÍas no, irteluidas Em ]¡:¡ pri
mera selección habrá de ser sometidi¡r. :pú1Viamenté, a la &ptú
bación de los Departamentos antes, nienCiona-dos.

Dos.-Las mercancías aproba.(Ias, por 9,tfedar ',a,Cogid~s al ré
gimen de exportación, disfrutarán 'del beneH0o, de la desgrava
ción fiscal y de la devol~ción de· o1'ros ,gravámenes indirectos
que esté prevista en el tráfico normar- u.E! e'xpp,rtació'll..

Articulo cuarto.-Uno.-Las labores de taba'co";" tun.to naéióna
les como extranjeras quedan incluidas entre,llls mcr:c({néí~ls sus
ceptibles de venta en las'tiendas a :que,'se ({¡fjere __l" presente De
creto. y serán suministradas ,por ..Tabacalf!h~,} S;. A:.. aL precio
de venta en el mercado interior Gon ded:ucdón del fmpuesto 50-
bl"e el Lujo. '

Dos.-Los prados de venta al público de -la$. refel'.ldas labúres
en los indicados establedmientos serán fijad-ps' en -cada ca~(J pl)r
el Ministerio de Hacienda. '

Tres.-EI régimen de provisión y funcibll8itlí-ento de tas tíen
nas en quese vendan ,estas labores se áju$'wrá"~-t{),q,Ul~ establez<
ca n las normas vigentes sobre la m~teria.·

Articulo quinto.-Las mfrcancías. que <iB -expendan en las
tiendas figurarán en un catálogo 'que estará :él .todo. lilómento
a disposición del publico' y en el que 'sé- 'determi.narán los pre~

cios de venta.

Artículo sexto.·-Podrán efectuar compras. 'en las tíi~íld-as los
viujeros no residentes en territorio na.{JJ(lnal, en la fOrllla que se

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I de·lermine por el ,MinisteriQ de Hacienda, previa exhibición de
los. jusmk-antes opi;lrttú-íos.

Artiq.l.~h),· Sé,pUmo,~El. ,titular, de los beneficios fiscales y ven
tatas -esta'Qfecidos' ',e'l1 J-os'.':pr-ecedentes ,:a:rtíCul-os será siempre el
cpnc~~iótlar'o.:'La~s cor;npras en. ·el" m-erCa~,o nacional' no gozarán,
por .tanto, de. 'nil)gun8. dedu,cci6n de impuestos. El, Ministerio de
HadeI)da'.,d~termil1,ará:'1as,formaJidaqes.·,y, requisitos a, cumplir
por el· titular, de, la ,ti~nda ·para' la acred,itación 'de los beneficios
señalados,. . " " ' '

L~s,..v¡;lnf.¡is, que ,'~ efectúen en las ~t,~~nda,s estaran gravadas,
por' stí 'topsideracióIl de ·~x:p-ort{lCiones.::por el Impuesto CHnera!
sobre el ,.tráfico de !l;\.s·..Empresas, 'de, af;:uerdo con lh,s normas vj~

E{-eptes:, ,,Sobre '~a".'flia:teria~,,, a::: excepción', de' las reaHz~das en Jos
~ropucrtos,"radicados eu-las'" ,i.sUis Canarias y Melilla, que no
e'sta.-r'{(ri sujetas' al, referido' graVamen·.

ArficuJo' úétavri.~;S~ 'a:utót'iza, a I~s MiniSterios de Hacienda.
rndu.~hüí,'-Aire" 'ComercIó ·,~),nfo'rmatiÓn: y Turismo para que,
en" ei:¡:¡;'cución; d!,!1 ,presente .Decreto, dic'ten e~ la esfera de su
prop.ia. c.~mpetet:lcia.-:' ,previo, informe- de )os 'qtro:: cuatro Departa
mentos; ,a efectos' de: la 'debida 'coordinat:;ión ,administrativa, las
dispos,tcionei, 'cc1mplementf!rias, ,que Se' prec'iseu. en especial las
ref:e~ent~~ 'a,-1'a, ~gl;lJ~ci?~:':~,l(f -Régimen:--fiscaL

A'-'tíCulo" novepo.~ued~. d\:lrogado', el Decreto ,tres mil dos
dentoS, seten~a.y' sil:-te/mil' noveci~ntos'.sesenta' Y, ocho, de, vein·
tí-$éis ,de ';d)ciembre, y·,cuantas',disposJciones de igualo inferior
rango :',se. opO.ngan ;:total, o, ',parcfalmetlt-e'., ,a:. lo ,dispuesto en el pre
sente Decreto.

Así lo 'Qispo~o . .-por: 'el '.presente pécr~to, dado en Madrid a
siete de ju-nií,1 'de :nü~ _:t:,óvedeptos setenta y tres.

FIIANCISCO FRANCO

DECRETÓ 1J:-!l2/1g73, .'de'. !,',de Junio, por el que se
,rnQdifica ld ,c.omposic.ión y funciones de la Comisión
,4e, Rentas- y,'Pr.e-cios_

La, C:0l1ti-n\lar;:ión de la expansióll ,ecohórllica, 'dentro del marco
'dé econom,ía,:'¡je ,mt.;rcado. ,está ,s-ubordin'ada. al mantenimient.o
dé los, ~q-umbrios' fuOdamentales, máxime cuando, como OCUlTe

en nUElStró' país, se 'pradJ:ca"uria' políti~a' sodaI ;presidida por el
ohj,eti,v.o' esencial ,de conseguÍf ,una 'mejor, distribución de la renta
y de: :18' riqueza" una: .'maY9t:' pn;mi,9cf6n ;:social y una mejora en
la c~lid¡;\d de -la 'Vid,a'; inant,enien,do el 'plen,o empleo de la pobla-
ci6u'8c;:'tfvá __ .. ,>-- : ': ,.-" , .-

La eXIU;l~sióIl dentro de l~ 'est8iQili~ad, objetivo primordial
de "nu~stra,_ p.olítICIl ~f¡!" ~esarrollo.< puede verse afectada por el
desotd-,eJ:u~go,,crecimientQ d~ los, precios,. de los salarios y de
Jas rél:ttaS",no, salariales', ,que anulanan,,:los beneficios de aqué~

Ha eÓll ':el -,<:onsiguiente,: periuicio ~ para '~as' rentas de trabajo.
La:eyo.luci,ón. de" la economía española-, :la experiencia adqui

rida. én 1~, ápHca,ción de,- medidas tende_utes a evitar desajustes
Q.ue 'p1Ídieran pon~r ert '.,~ligrt"-,l~ -esta9ilidad del. sistema eco~

nómiGü- ,Y 'Ía' :.-riecesid'ad'" de': '-~on.templa~ ..;como, un todo unitario
los precios;,' 10$ salarios' !" .las rentas '--no salariales. aconsejan
modifícar">l~,,~structura y fimdones' de, ~a' C(jmisión de Rentas
y Pre<;:ios:,cteada por, Ley; :ciento.:novén.ta. y' cuatro/mil nove~
cient.os, $es.~nta Y, t~,s,: ;de,' yeill;tiQcho de' tHdembre y regulada
Post~I;io,nne~te:,,~(;)J' los. Decrétos~leyes."., qu).n~lmil novecientos
sese:nta' Y. 'siete" d~ veintisiete 'de .n-o-vienibré y V"eíntidós/mi] 00
vec'i,entos,.:&ese:'ntá, f nueve¡,:~e, nU~ye de 'diciembre.

La ·disposici.6tt" ád,Ú::ionál· :del,Decret?~ley-, veinÜdós/mil nove~
dentas, .se:sf.lnta y, nueve, '"d~' ·nueve de, die,iambre" autoriza al
GobierIlP ,¡:mra .reeSt'ruc.~urar l~, a:-c-tulií-I':' Comisión' de Rentas y
Precios" rntRUfÍcúmdo :~Úl' lo. necesarío 'su actual composición y
lundol}es.' '. __ : :,', <

En ·SU,' vi,rtud" a. l)rbpuesta del Vicepré,sidente del Gobierno
y previa deU-;twI'$CióiÍ deí-',Consefo, d.e'}Ainistros en su reunión
d~l dta' uno de juniQ"d~"mif'novecientossetenta y tres,

e'D IS P ON G O,

ArtiGlJI-o ,flrimc,ro...'-La Comis,~ón.de, Rentas y Predos, in8
trumE!tl,to:,de trabajo .de, la ,Cf?mis,ón Delegada· de Asuntos Eco
nó'mlco~ para' la direcCión' de la -política social de rentas. es..

'H"
1'1II~lfI""" 1" 'f ¡!Miit· ' J,
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de Rentas, creada en el
L.t Ley ciento noventa y
pi ('"la rd.- asistencia a la

!;L elaboracíón de 105

:;stadi~;¡icos ql..\<l ésta.

\~: ':cw_·ja del Gobierno
H,T id'; y!-Jn'cios, dictar
l ;..-1' OllaA ~;PH.J1 precisas

j';;cU' el

:k Ce" lo). (

(k!¡LllO.-·~L,~ OLicjr\¡1 T,"c.nj·'
F!r:lI dL' F:;lad\ ,¡;ca pCl

nt(\', Cil,'s,{'n~·r:. V tl'!,!

h',¡i'¡' Prd re'(;,'
¡P'· 'n:> , :'¡l>;"j

!\.r 'el',
U'
ir, I

,,:n: :'1""::3" {.'(1j t]'.:{ :lV' n;,::1 r'u:, y

pil n' (·t ;'lújj{) de- (',';~,C IJcc''C 0,

Pn~t'i"u\ }Cur Id Administradón esp,:,lola la implantación dol
::;(o'['V:(Ú, dl' "llvio;; c}ll!,an~embobo en el ámbito jnternací6nal.
se hace neces'-"Tio lijar las tarifdS postdh~s aplicables, de canfor·
mJdad ('(Id el artictdo siete d-e! Acuetdo re1atívo a los envíos
(üBera I'Pl'tIl;)(Jbo (Tokio mil novecíflnt(¡-:; sesenta y nueve).

El1 :-,u virtud. a prÜpucHta de los j\.jinis'cos de Hacienda y de
la COl,tiTn<''-¡(r¡ pre\Ü1 deliberación del Conseio de Ministros

S~l i'i UL¡,>n diQ uno de junio d,) mil nOI-'Ccir'lltos sotenta
y 1re::-,

iJLCnSrO lH'1!lu?J, de ¡ de jimio, pOT el que se fi
¡;in Ins lanhlspos..tnles [(pi/cubles a los reem!;¡olsos
del .Servicio InternaciollJ.-.I.

Asj jo (ü~pCJng(j' por el presente Dc( re LO, dado en Madrid a
<;idc de iuniu dI' mil novecientos sd!onJa y lees,

rH \~C1SCO FRANCO

,;, jd (l1'.""!il~(' PI:!' ('~ p, ,j, ,) "','~'(l d<J{~o en \,1!tdrid a
¡un,c GC 'nI] U'¡V!" iel)!u" -", 'el ~ y tres.

FHANCISCO FRANCO

Ail F1U1¡(;';1 ~Lus envio,::: cunl' "'mbo!so del SCl'vicio
Jr~i;'rnd( ,,,ud, a((cf1¡ús ;'1;; estar sÚlú'.'tidns ,l.. ia [,arifa que les co
JTc'spOnda ':;\:-."'ún su C8!t'goría y modHli;Jnd, devengarán un de~

r-echo fijo de rjHince pesetas. ma:...;; oiro p1 üP'llTional del medio por
(j;;llto icílH:.. Llcnla cent(>:-;Ím;,;1:;) dé: ia c.,ntidad girada, calculado
por fraCC!ODllS de v-einte pesetas.

Si la AdnlinisJ:ración de d2sUno del reembolso empleara con
EspunB el sist,;m¡l de giros-lista, como ...:'onsN:uencia de Acuerdos
bHaterales, devengarán los derechos que se establezcan en los
Acuerdos respectivos,

Articulo segundo.-E\ presente D'-::<ci\>to entrara en vigor al
fija siguien'c de ';u publicacJón en (>1 eHuJetín Oficial del Es"
tado,

bl COll(l{:('r los inf('rmes que quincenalmente deberán ren~

dide Lis Subc(;misicDes de Precios y Sajarías e informar sobre
e!los h la Comi.',ión Delegada cuando lo considere conveniente. ~

el EmiUr infurnlE ucerca de las propuestas concretas que
~()br'e ¡(joS nsli111üs ":0 S;J. \~ol1lpetencia eleven las Subcomisiones

la COlrds.ión uc'legao3 del (;ohlerno p.é>ra Asuntos Económicos.
ruando ;-.tsj lo acuelT!p 1<:1 misma.

d) S(Hllelp!' ti la cOllsidefnelÓn del Pleno de la Comisión el
tratamiento d{, los LemU5 que se C'siilW.m opcrtunos relacionados
con la l'ompotlmcia de la misma,

Dos --A los éfeclos de lo establecidc ('i1 lOS apartados bl y el
tanto hl Subcomisi,'m de Precios como la Subcomisión de Sala
rios remitirán a la Comisión de RenIas y Precios documentación
suficientemente expresiVa de los acuerdos adoptados,

Articulo octavo.-Uno.-Bajo la inmediata dependencia del
Secretario adjunto de la Conüsión se constituye un grupo de
trabajo (:Ol) el fiú de asistir a la Comisión en la elaboración de
los cc;tudios e informes propios de su -competencia.

Dos.-Para el mejor desempeño de estas funciones podrá in~

tw'esarse la incorpOración 1l.1 mismo de funcionarios de cualquie
ra de los Cuerpos de la Administración General del Estado y
OrgalüSrnos autónomos, en la torma prevista en la legislaciól1
vigt'ntc, ,H:j como de aquellas pen.onHS que se consideren más
adecuadas.

AJ'"Uculo ll()\"Bno.~-Lu Subcomisién de Precios y la Subcomi
°jIOO de S2lI~\rios dependerán de la Comisión de Rentas y Pre
cios:. corre:i¡Jondi,;ndoles dentro del llLl.l'CO dtO! sus respectivas

las fuw:.-ioneb que tienen ('ncomendadas con las
(;',;Lnúw(ÍdiJ::¡ en el pr"~('nie Decreto.

El V,icC'prt's,d"Il!(' d¡'I, G(Jbi~Tno,
L\....IS e ,\1-:]11, ¡Ji) LLANCí.)

,<F

("'lf<

.-:d 111',J; l

'C'lt1..(

Articulo lercej"o.-Forninnin I>üf\' de Cure: -J"n, ::~;n Vdl

y voJo, COlllO Sccr2tüxio pet!I, '«fHe )i '<:X'l"r, f,l' <'J dI"
Ja miS!1i[t, fe] Din~ctor

(tU'i,! y el Jde del
tic] i'i,d: de U(~sarro,]o. H ..<'i1C'(

Articulo qUiJljo,--La Con-,hiór: ';:"(']'11' 1',¡"

ciü-'; estará J}1,O!,id.idd por el ('('1Ft' 'itl;!1) U 1':.

De:cnlToj]o e integrada por je.'" '¡.: ..!ien1(.

El Presidente de la SU!JCOL,:<.;,Óil de ~)1'(,':')S'

- El Prt';;;ic!onte de la SHbu;lY;l,·¡Cn.. dc> S,d>1r'.(;;'
- El Comi',ario gf'neral de Ah2~TH imj,;'cl-"is y fnl,nsj)"ri.ps.
- El Secretario genoral técnico dd Mini:itetk: de H<.iciend<i

El Secretario gencn.ll técnicO del Minb\'-"r:w dí: JnJus¡rLc
- El Secretario gt'ncral l'ccpjco dd 1-Ünis.;',;n:0 de .Agricul

tura.
-- El Secretario gcnH'nd iú~n¡('n del Min,,,tc:rio ¡l, quif'n .-.úw

tc'l1 lw~ ;¡sunlos ud orden det dk a considcnJ.f.
- El Presid{'nto del F.O.H.!;,P:\ CHBi":('{> ;0:; ;l'-;\tll:ns del

orden del dia a consideraf' uf(':( 1\:11 <-l 1~1 [1(,[lji'_,(I dp pn~cio¡; y
rentas agrarios.

- Dos de los VocaJQS design;Hio'-, P('I ia )¡gd!)l¿dd'JIJ Sil1di
cal para rcpresenl.a'li'1 en el Pknü.
~ El Secrf'turio permanvnt,,· 'i ~,,(! ,:e, l.! '...1l- 1n

Comisión.

ArtiCtllo scxto.-Correspon¿r:: u le,. Cunri,¡¡·n r-n f'ie.llO·

cll El anúJisis y estudio elel tu:;!.o de la ,lt'Íil, ;).,¡ "',',(¡ el
de los precios, salarios y rcnü;<¡ nu sainJ"; ,i.;};

bl Proponer a la Comision l)~l,~gada dd c;,>b:,,'!IH) pdnl
Asunto::; Económkos los crit'2rio~ a ,tp]¡UH FU" !n..; Sub; ;'m;;;1(J

nos de P¡'edos y Salarios (kniro (i, :'\1'<11)[ o Lh ~'\':; j).'~,jJt:': Lvfl'~

competencias.
Estos criterios lo serilo cumuiliz,dd,:)" ,1 fr;,F'j di I,t ("cmi

",ión dc f'.cntas y Precios, quien té'hr:1. fH;l" la ¡)p]iCl<:¡'~)!l (¡" Iv;
mismos por parie de las Subc(J¡n¡o-,iorlE'~

el Proponer a la Comisión Delegada eh:- A:<l.lniOs ErOl¡Ómi
eos las medidas que se estimen oportunas (-;11 orden H la e¡l~

cUc.Íón de la política de rentas y predos, H<;,l como cuak'sq l/ie
ra otras de política económica. cü8.ndo las drcunstalH:!as lo
requieran.

d) Informar los proyectos de disposiciones generales eln
borados por los Ministerios, que al'ecten a la po!Júca de rentas.

e) Cualquier otra función que la Comision DeJcV<'H:la de
Asuntos Económicos le encomiende

Articulo séptimo.-Uno.-Compütc a la Cornlsioll ¡X"jJi<)J.H:1ÜC

al Proponer las medidas de urgencia q 112 S<2 ('sU tlll' lH'~{"';ltTi{)
adoptar, vinculadas a la variación dol .costt' d{,' la v~da, de Joo;
precios, salarios y rentas no sn!iHi¡¡les,

tará presidida, por delegación, por el Comi'<lrio ml¡ul'to d('¡
Plan de Desarrollo Económico y Social, ('ll ¡-.tLjlHJlo'> <::f<i'Y; en
que no lo hagan el Presidente {) el \'in~pfil,',;iLj.('r'¡e_

Artículo segundo.-Uno,-Fonllll'·iül ¡..)arte ,.-un\i) \. "{'llc-:s de
la n1Íslllu:

_ El COlnisari0 general de AbaslüclJr¡j. lll{¡', Y"lllo;~,)dej

- El Presidente del F.O.l-LP P.A.
~ El Director gent::ral de Tróbajo.
- El Director genera! de Comen:.-lO interior
- Los Secretarios generales t~cnlclJs de 10,s M;¡¡i.~tl'rim; de

Justicia, Hacienda, Obras Públicas, EduCHCic,l y Ciencia. 1m
bajo, Industria, Agricultura, C0n10cCÍQ, lnl'otTnaciún y Turismo
y Vivienda.

- Un Consejero de Economía Naciona.l
- Cinco Vocales designados por la OrganizHcivn Sindical.

de los cuales dos serán reprcsentani<'s do las Ol'ganiwciones.
Profesionales de Empresarios y otros dos de hts de Trabajadores
y Técnicos.

- Un representante de las Cámaras dfJ Conwn:io. Industria
y Navegación.

- Un representante, designado Pl1 ternH, dd Colegio Nado
nal de Economistas.

- Un representante de la Asociudón N,j(:ionai dlJ Consumí
dores,

Dos.-Los miembros titulares de la Cnnüc,[r}n (ji> Hcntas y
Precios podrán, excepcionainH'l1lc, ser Stt~litlcjdv; por un su
plente. de carác.ter permanente. d{'~,ignado ,i "sks dl'C! e,s 1'0[
Jos Organismos o Entidades en (un, ¡TI'I(";VI1U,I'--~('l.'- elCl úen Jo::
titulares.

.A l'l ;nj]o CUrir[o.- S2 COl1i,¡it

de h,;nta:i y .Precio,'; una COl:
:';.:-iiixi..l¡- (d ('"ludio ylJ'H!j¡ji;,Hj

})n,cc:Lntc'c, de las t;UiX"il11i::;lV


